
Considerando que el proceso constituyente de EQUO que culminará en el Primer 

Congreso en junio de este año debe contar con la participación activa de todas las 

personas que han mostrado reiteradamente su interés en formar parte de este proyecto 

de ecología política y social. 

Considerando que ha existido hasta ahora un déficit de participación por parte de l@s 

asociad@s de EQUO residentes en Catalunya que se puede y debe corregir. 

Considerando que la constitución de mesas territoriales de EQUO en Catalunya no es un 

obstáculo para la colaboración con otras fuerzas políticas y sociales catalanas 

progresistas y ecologistas con las que debemos cooperar para conseguir la 

transformación social y ecológica de la sociedad que perseguimos. 

Considerando que la Asamblea Constituyente de EQUO celebrada en octubre de 2011 

decidió en su resolución E.6 que la fórmula de participación de las personas asociadas a 

EQUO en Catalunya sería establecida por la Mesa Federal. 

La Asamblea de EQUO en Catalunya reunida en Barcelona el 27 de Febrero de 2012, 

acuerda solicitar a la Mesa Federal la constitución de una Mesa de coordinación en 

Catalunya, que permita a la Equomunidad de esta Comunidad Autónoma participar en 

el proceso constituyente de la formación política EQUO en similares condiciones a las 

de otros territorios del Estado. 

Para ello, y en vista de que el Primer Congreso se celebrará en el mes de junio de este 

mismo año, proponemos la constitución de una Mesa de ámbito autonómico que de 

cobertura a todas las asociadas y asociados de la Comunidad Autónoma, en lugar de 

proceder ahora a la constitución de cuatro mesas a nivel provincial que tendrían un 

escaso recorrido hasta dicho Congreso. 

En Barcelona, a 28 de Febrero de 2012 

 


